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Oaldht
PBECIft BE SBSCBICIOS.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
advertencia. SES U S CíR I B E.

Las leyes y las disposiciones gene
rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provincia desde que 
se publiquen olicialuiente en ella y 
cuatro dias de spues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

Xe 3 dt Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.
Imprenta, IzHojK» afia y librería de 1>. AGUSTIN 

OHTOISBWA, JHIereado 58 y EstaclaaU-

EN PROVlNClASi

En las principales librerías.

En Logroño.—un mes. 12. rs.— 
! Por tres id., 34.—Por seis id, ó4.—Por 
Ij un año. 120.

1 Fnera*—Por un raes, 16. rs,—Por 
1 tres id, 44.—Por seis id. ,84.—Por u« 
1 año 150.

se; PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOSl DOMINGOS.

PASTE OriClAli.
presidencia del consejo de ministros

SS. MM. el ReyD. Alfonso y la

Reina Doña Maria Cristina (que
Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio gozan su
A. R. la serenísima señora In
fanta heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. las 

Infantas Doña María Isabel, Do
ña María da la Paz y Doña María

Eulalia.

DIRECCION GENERAL
DK OBRAS PÚBLICAS, COMERCIO Y 

minas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 2 de Diciembrí 

‘ de 1878 esta Dirección genera 
ha señalado el dia 15 del próxi
mo mes de Diciembre a la una 
de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de terihinacion de la carretera 
de Arnedo à Estella ó sean tro
zos l * y 2.* en la provincia de 
Logroño, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a loO.Obb pe 
getas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras publicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Lo
groño ante el Gobernador de la 
provincia hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos co
rrespondientes.

Las proposiciones, se presen
tarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 7500 pese
tas en dinero ó ac ñones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus 
autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; 
siendo la primera mejora por lo 
menos do mil pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los li- 
citadores, siempre que no bajen 
de cien pesetas.

Madrid 12 de Noviembre 
1880.

de

El Director General,

Gadórniga.

MODELO DE PROPOSiGION.

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado 
con fecha 12 de Noviembre ulti-
mo y de las condiciones, y requi
sitos que se exigen para] la ad-
judicacioD en púlJica subasta ae 
las obras de terminación de la
carretera de Arnedo á Estella ó 
sea en lo strozos 1.* y 2.' en la 
provincia de Logroño se compro
mete á tomar ásu cargo la cons
trucción de las mismas, con ex- 
Iricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de

fAqui la proposición que se ha
ya^ admitiendo ó mejorando Li
sa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra., por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

Administración Provincial.

DIPÜTAGION PROVINCIAL.

Sesión extraordinaria de 3 de Jnnio 

de 18S0.

Eol» ciudad de Logroño à 1res de 
Judio de mil ochocienlo» óchenla, 
siendo la hora de las nueve de Ja noche 
se reunieron bajo la presidencia del se
ñor Goberuídor los señores

Diputados:
Fernandez Bazan.
De Miguel.
Merino.
Iñiguez Bretón.
Fernandez (Don José )
Gutierrez.
Martinez Cuadra.
Ruiz de Bucesla.
Baron de Mahave.
Looez Montenegro.
Mata.
Fernandez (Don Juan )

Leida el acta de la anterior iuè apro-
b’da.

Se leyó ana instancia <lel Ayunta
miento y vecinos de Cihuri. exponien
do la necesidad en que se hallan de 
construir un puente sobre el rio Tirón; 
que los vecinos se han comprometido 

1 formalmente á facilitar recursos, con
tando en la aclaalidad con seis rail pe* 
setas y suplicio que la Diputación 
conceda en principio la subvención 
del 50 por 100 Je lo que importen las 

¡obras, tuya canliJaJ no pu'de deler- 
I minarse ahora por oo haberse formado 
¡el proyecto que el Ayuntamiento ofre- 
¡ce presentar.

El Sr. Saenz de Cenzano apoiv la 
petición del Ayuntamiento de Ciburi 

|y el Sr. Ruiz de Bucesla hizo observar 
que siendo análoga á la presentada 

¡por los Ayuntamientos de Medrano y 
|de Treviana debía estarse à lo resuello 
eu la sesión de h niaOaua, con lo coal 
se acceuia en principio á lo que piden 

Ilos vecinos de Cihuri.
Rectificaron ambos Sres. Diputados 

y se acordó estar á lo resuello con 
¡ 1 motivo de las solicitudes presentadas 

por los Ayuntamientos de Treviana y 
I Medrano cuyo acuerdo se comunicara 
|al de Cihuri.
I Se leyeron los siguientes dictámenes

A la Diputación provincial.

Li Comisión de Hacienda se ha eo- 
lerado de la resolución adoptada por la 

1 Diputación provincial de Alava en la 
I ¡reclamación qua se le tenia hecha so- 
\ I bre pago del cánoo que adeuda á esta 
[ ¡provincia á virtud de antiguo convenio
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L prrcedenle A corannúicioD AJ Alcalde d., Eca-
á '• ®®® *" J® <1“® «I neceada lor áe íGimileo al con n de la proviacla y es- coiilribuctó ' 
tablecimieutü del portazgo de Brinas.y quiso ’ * 
SI bien reconoce aquella Diputación el te del
crédito piuequtáse la presente el con
venio cílado,y noeucon'randoá la mano 
en el momento os datos necesarios p -ra 
remitirlos, es de parecer que se eocar- 
g«e á la Comisión permanente de faci
litar el documento que se rec ama y 
realizar la cobranza de las anualida
des. V. E,,s¡n embargo, acordará lo
que creamos conveniente — Palac!c> 
hO la Diputación 3 de Junio de 1880 — 
Cipriano Fernandez Kazan.=P. El 
jgaion de Mahybe.-RicardoLfpez Mon- 

enegro.
t Se aprobó el dictámen.

A la Diputación provincial.

La Comisión de Hacienda ha visto 
el recurso de alzada que interponen el 
Fresidente y Delegado de la Comisión 
liquidadora de la compañía del ferro
carril de Tudela á Bilbao contra el 
acuerdo de V. Ë. de 14 de Abril ólli-i 
mo por el que fué denegado ei dio no 
de intereses sobre la cantidad que se 
adeuda por cuenta de la subvención j 
que sehabia concedido á dicha com- 
pafiía y cuyo recurso de alzada remi
tió el Sr. Gobernador de la provincia \ 
para elevarlo al Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación. I

La Comisión de Hacienda que no ha \ 
podido reunir lodos los datos necesa
rios para aclarar debidamente todos 
los fundamentos en que se apoyan los I 
esponentes, no considera procedente I 
entrar de lleno en la cuestión y opina! 
que'se pase á la Comisión permanente j 
para que reuniendo todos los antece
dentes necesarios emita su informe, j 
dando al ¿espediente el curso aue 
corresponda.= V. E., sin embargo, 
acordará lo que crea mas conveniente^ I 
Palacio de la Diputación 5 de Junio 
de 1880.=Cipr¡ano Fernandez Bazan. 
=Bicardo López Monlenegro.=P. El 
Baron de Mahabe. I I

Se aprobó el dictámen.
So dió cuenta de una cornunicacion 

del Sr Gobernador en la que traslada 
la Real orden de 14 de Abril último 
denegando la instancia elevada por 
esta Corporación al Exemo. Sr. Minis
tro de Hacienda pidiendo dejase sin 
efecto las Reales órdenes de 44 de Ju
nio y 8 de Octubre últimos por las 
que se Mandaba verificar un reparto j 
de las cantidades señaladas à la pro
vincia como subsidio de la tercera 
parle del coste de las obras de cons
trucción de carreteras por el Estado y 
del dictamen déla Comisión de Ha
cienda, conforme con la Sección de 
Contabilidad, en el que propone se re-¡ 
clame del Sr. Gobernador una notai 
espresiva de las jurisdiGcicnes de tosí 
pueblos que atraviesan las carreteras 
de Lerma á la Venia de la Estrella 
Anguiano á Nágera, Alfaro á Villarro-^ 
ya y Aroedo á Cervera, y otra de las 
cantidades que á cada uno de dichos 
pueblos y sus inmediatos incluyen en 
sus presupuestos respectivos por pro
ducios de montes en sus «iriiculos pri
mero y segundo, y por cortas extraor
dinarias de los montes en el artículo 
tercero del capítulo 7 “ desde el año ! 
económico de 1874 75 al 78-79 iuclu-í 
sive,y designar á la Comisión provin-! 
cial y Diputados residentes en la Cupi-’ 
tal para que propongan las bases del i I 
reparlimienlo asi como la época en i 
qoe-deberá verificarse. j

Se aprobó el dictámec.

‘UEb subílUToo ilj ILro no
) satisficer por completo el impor- 

¡te del 4 por 100 de recaigo leriiturial 
correspondiente al tercer Irioieslre 
de! ejercicio corriente, asi como el 10 
por 100 sobre la contribución indus
trial ni el 1 por 100 de fjrmacion de 
oaírículas y que no recibe de los con

tribuyentes la Cdlderi la correspon-' 
diente ó admitida por la ley, la Comi
sión de Hacienda propone se pase aten
ta comunicación al Jefe de la Admi- 
nislracion Económica paia que se sirva 
ordenar á los delega Joe del Banco de 
España, que en lo sucesivo satisfagan^ 
por completo los recursos de que dis- 
ponen por recargos municipales los! 
pueblos que como el de Foncea no se 
hallan en descubierto con el Estado, 
debiendo naanifeslar al Alcalde d(-. di-
cho pueblo que con resp.ecto al perci
bo de la calderilla puede’ acudir eo 
queja à donde proceda.

I Se aprobó el diclámeo.
I En el expedients incoado con motivo 
(le los obstáculos opuestos por el Juez 

Ide 1.* instancia del partido de Torre
cilla de Cameros y Municipal de la vi
lla de Nesláres ai Comisionado de apre
mio espedido por el Sr Gobernador. 

I para hacer efectivo el cupo provincial 
de ejercicios atrasados, la Comisión de 
Hacienda propone que por conducto del 
seúnr Gobernador se remita el espe- 

jdiente da apremio al Exemo Sr. Pre- 
I sidente de la Audiencia del Territorio 
poniendo en su conocimiento la nega- 

jliva de los referidos Jueces, que se 
I remita certificación separada del tanto 
de culpa que resulta contra estos y Al
calde de Nesláres -conforme á lo pre
venido en el art. 95 déla Instrucción 
de recaudadores de 5 de Diciembre de 

|1869.
Se aprobó el diclámen..y
Se dió cuenta de otro expediente 

análogo referente al Ayuntamiento de 
Torrecilla de Cameros y en el que la 
Comisión de Hac.enda.de conformidad
con la nota de la Sección dp Contabi
lidad propone que por conducto delj 
Sr. Governador se remita el espediente 
de apremio al Exemo. Sr. Presidente 
de la Audiencia del Distrito con copia 
certificada del acuerdo de 10 de Enero 
últhno à los fcfdos de la Real órdeo 
de úO de Diciembre de 187.5, sin per
juicio de que se saque certificación del 
tanto de culpa contra los Sres. Jueces!

A la es posición de D. Manuel S.da- 
1^*^ 7 ^j?“ente Rubio, vecinos de
la villa de Cenicero suplicando se les 
haga efectivo el pago de principal é 
intereses que se hs adeudan por las 
obras egecutadas en los trozos tercero 

camino vecinal de Logro
ño al Cortijo: Resultando ijue en el li
bro de cuentas corrientes d(i 1876-77 
aparece que D. Ambrosio Palacios 
phuha y contratista de!
cuarto trozo de la carretera del Corli- 
10 endosó á favor de 1). Manuel Sala- 
zar y D. Cl; mente Rubio la certifica
ción de as obras ejecutadas en el mis
mo por valor de 2281 pesetas 84 cén
timos según esMiíura otorgada en 11 
de Nsvierabrede 1879 que preseola- 
ron en la Sección de Contabilidad para 
la anotación correspondiente, cuya 
certificación goza del interés de 6 por 
WO anual que se viene safisfaciendo 
semestralmente: Esta certifie icion, se
gún aviso de los interosados sufrió es- 
Iravío por cuya razon quedó anulada 
ayisamle al público en el Boletín Ofi
cial número 160 correspoudiente a! 
día 2 de Enero último: La Comisión 

I es de carecer se conteste que abonán- 
como se les abona el interes de

de primera instancia y Municipal^ dej í V
Torrecilla de Cameros y se remita al} p^^^íes _______ __

i ,1- ! . .. . .gyiypyjg! 6por 160 dGI Ímporlo d6 esta certifl-
) de la cacion, se atengan para el cobro del 

principal á lo que para estos casos 
tiene acordado la Diputación y á lo que 
en lo sucesivo acuerde, y que recla- 
Taen a esta Gorporácion una nueva 
certificación por duplicado y con res
pecto al importe del tercer trozo de la 
misma carretera que.lambido recla
man, no apar; ciendo ellos cono posee
dores de la certificación ni como con- 
Iralislas del mismo no tienen derecho 
alguno a la reclamación, pu liendo pre
sentar á la Diputación caso de que se 
crean legítimos acreedores á ella un

fiscal de la misma Audiencia ci
* ------V«-» V/

â lo establecido en el art 93 de la 
¡nstrucvion de 3 de Diciembre de 18b9
y que por conducto del Sr. Ministro de 
la Gobernacieu se informe al de Gra- 
cia y Justicia con el fin de que se sir— 

|Vd adoptar una resolución para que 
por los referidos Jueces no se opongan 
obstáculos á los Comisionados de apre
mio en el cumplimiento de sus de-i 
beres.

Asimismo es de parecer se decla
ren nuevamente á los individuos del 
actual Ayuntamiento de Torrecilla de) 
Cameros responsables del pago de las’ 
cantidades que adeuda por el cupo del 
actual ej rcicio, mas del pago de las 
dirías que han devengado y dejado de 
satisfacer á los tres Comisionados de Examinada la dislribucion de fon dos 
AyuaUiBiéulodnranie el preíeule’año' ■ no/l,i* Secinn rtVlíV .Pf®/®í‘“‘^®! 
ecoüoniico y coo respecto á les alraso. ' L,r, 1Ô aprobarla 
que se instruya por separado el espe-| ’ El Sr ’’ 
diente de su razon i ' '• ’ «oauc «uue,

Se aprobó el dictàœen. i

. apremio que se mandaron contra dicho í 
? Avuutamienlo dhranf« pI nroepi.ia i

j Se ley t una expesícion de D. Matías J 
Lez Cano y!) Juin R,m.)a Pawui / 
suplicando se ordene el pag» de qo«Q 
pesetas 53 céntimos re.to ¿ir pSr 
del importe de las otras ejecutadas en 
io coustruccion de la carretera de la 
venta de la Estrella á la Estación d 

p«< 100 uaaal p«r el lienipo trascurrí- 
¡do desde que debió satisfacerse la li
quidación que comprende dicha aican- 
ce. La Comisión de Hacienda opina por 

^/Bsfaga en el mas corto plazo 
posible à D. Juan R tm-m Pascual cu 
saldo de 2609 pesetas 64 céoRmer 
pero con relación al qoejepresenU dLn 
Mallas López Cano, teniendo entendido 

, por datos particulares considerados fi
dedignas que pertenecen en su tota - 

de id SoDsierr8,y en vista de que dicho 
iBumcipw adeuda á los fondos provin
ciales una mayor suma por atrasos del 
cupo provinc aí es de opinion que se 
pregunte al mencionado Sr. ¿no si 

daho crédito 
de 6478 pesetas 89 céntimos al, referi
do pueblo y en caso afirmativo‘que se 
proponga al Municipio la compensación 
por sus débitos de atracos á la canti
dad que alcance.

Se aprobó e! dicláinen.

gunda enseñanza v el que lo es del fo 
fc*^****
^íra ar'rpS Comisión 
fí ben te 
bahi»' • y ® separa una 
habilacion decorosa para el Üireclor 

egio.j por el contrario si este se am- 
mezquinas las habitaciones desuñadas para el Director' 

PuTrimb^T^Coi ®»“venientó 
nST d„ P®® '1“® ““'líos 
padres le famiba encmmtran en él 
WBUja. pora dar ratudioa á sus bbos 
sm ísponarloí á los peligro, de l¿ bi 
nc ’“® P®”®" ®’'»s de hués
pedes, y por oirá parte la ley previene 
que s? facilite yl Director del loslituln 
local decoroso para su habiiacion, v á 

(fin de conciliar estes intereses opuestos 

ponde al Director del Instituto, la Co
misión es de parecer que se concedie
se al Director del Instituto la cantidad 
de quinientas pesetas para । ago del al 
q«’‘erdecasaydejar\láK^^^  ̂
hts locales que boy ocupa.

Oídas estas esplicaciones, se acordó 
autorizar a la Comisión provincial nara 
que arregle definilivameole este asunto 
y señale la canlidad que ha de darse 
al Director del Instituto por el alquiler 
de casa, procurando obtener ventaias 
ciAn^ Golegio en cempensa- 
hacen.^ concesiones que se le

Se levantó la sesión; El Gobernador 
Iresnlcnte, José Dol ido —El Dinulado

-eTw»». •** C«“ano.tinez.^ TofflM Mar-

COMISION PROVINCIAL
— •O))».,

Sesion extraordinaria de 2 de
Ju'niode 1880-,

Juicio *-'’8"'“® à tíos da

i;ssas«-«- '««-ü
Merino.
Ifiigucz Bretón.

S^acuSlalívos.
Zapatero.
Fontana.

TalSadores,
Pedro Mágica.

Antonio Palmero.

badí'**’ anterior faéapro-

' f®’®*’'”''’'’ las .seguientes inciden- 
Cías del reemplazo.

Pradiilo.

M««ñ? *• Cipnano Kamirez del
el 17 de Mayo. Se acordó fuese alta en 

„— «v.vvvjvioo íi eiia un * i J,®Hvo produciendo la baja de Juan 
documento fehaciente que lo justi- Sam hez, número 7 del sortee/de 

ei cual á su vez continuará 
/«píente de décimas 

i por han Roman de Cameros
Se acordó rogar al Sr. Gobernador 

j ¡se sirva interesar de nuevo á la Comí- 
j 8ion provincial de Sevilla á fio de que

fique
Se aprobó el dictáuien,
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Hortigosa.

Número 1. Olegario Saenz Marti
nez Escalera. Alegó ser hijo de viuda 
pobre y fué exceptuado sin reclama
ción. Visto el expediente justificativo, 
se confirmó el fallo del Ayuntamiento 
siendo el mozo alta en la reserva.

Î I del mes de la fecha los jueves de conservación de la Carretera de Lo- 

todas las semanas á las diez de groúoáZaragfzaene*p«(-DledeCalaho-l 
lia mañana. rray pontondeMachiqniHaegecutadas

Logroño 19 de Njviembre dei ¡por Administración bajo la Dirección
1880 —El Secretario, Joaquin 
Fárias.

GOBIERNO MILITAR,

Rabanera.

Número 3. Higinio Olmos Domín
guez. Condenado à la pena de vtiole 
y un meses de presidio correccional. 
Reconocido resultó útil. Se acordó 
fuese alta en activo remitiendo á la Ca-

Circular.
——

de Don Amos Salba lor Ingeniero Jefe 
de las Carretera? provinciales durante 
la 8.“ semana del mes de Setiembre 
último, que «e publica eu el Boletín 
Oficial cumpliendo lo acordado p.r la 
Diputación en sesión de 5 del actual.

Pesetas.

ja el testimonio de condena y solicitar 
Sebastian Terroba Lázaro,la baja de 

número 2 
recluta.

de Luezas que pasa á la

Mansilla.

Número 3. Ciríaco Sainz Iglesias. 
' Ingresó en concepto de útil condicio- 

nalmente*. Reconocido y declarado útil 
se acordó fuese alta definitiva.

Reeffiplazodel879.

Alfai'O.

Número 5. Ramian Carbonei Mar
tínez. Resultando que el hermano se 
encuentra en situación de reserva, se 
acordó no haber lugar à la excepción 
alegada y que el mozo fuese alta de
finitiva. . i

En vista del espediente instruido 
por Leandro Rosaenz, padre del mozo 
Vicente Rosaenz Gabasa, número 62 
del alistamiento de Logroño para el 
reemplazo actual, se acordó admitir 
como sustituto de este mozo al recluta 
disponible Dimas Gonzalez Coscojal, 
cambiando recíprocamente de obliga
ciones.

Se acordó rogar al Sr. Gobernador 
se sirva solicitar que los mozos Do
mingo Fraile Gonzalez y Rsimundo 
Marauri Barrueta, quinto respectiva
mente' por los cupos lie Cervera del 
Rio Alhama y de Logroño, que se en- 
cuer.lran sufriendo condena en el co
rreccional de Alcali de Henares, sean 
medidos y reconocidos ante la Comi
sión provincial de Madrid.

Visio el testimonio de condena re- 
nhitido por el Juzgado de 1 * i slancia 
de Nagera del que resulta haberse 
impuesto al mozo Cipriano Anton Diez 
la pena duplicada de seis años, diez 
meses y un día de prisión mayor y 
además la de dos años, once meses y 
once dias de presidio correccional 
Vistos el art. 97, regla 1.’ y el 98 de 
la ley de reclutamiento, se acordo no 
haber lugar á recoiocer y tallar al 
mozo y que continue en las filas el s 
plente.

Igual acuerdo recayó en vista del 
testimonio de condena remitido por el 
Juzgado de Haro del que resulta ha
berse impuesto doce años y un dia de 
reclusion al mtzo Segundo Saenz Her- 
naez número 4 del alislamiento de 
Foncea para el reemplazo de 1877.

Se acordó celebrar las sesiones or
dinarias del mes la fecha los jueves de 
todaíi las semanas á las 10 de la ma
ñana.

Se levantó la sesión; El Secret?rio, 
Joaquin Fárias.

Deseando esta Comisión evitar res
ponsabilidades á los Ayuntamientos 
por las faltas que involuntariamente 
pudieran incurrir, há acordado hacer
les preseate, que ha vencido el segun
do trimestre para el pago de contribu
ciones del presente año económico y 
es muy escaso el número de los que 
han satisfecho el cupo provincial y 
aun algunos adeudan también el pri
mer trimestre.

La esperiencift viene demostrando, 
que cuanto mái se demora el pago de 
los plazos vencidos, mayores son las 
dificultades que se ofrecen para reali
zarlos y mayores también los perjuicios 
que se siguen á la administración y à 
los mismos Ayuntamientos.

Para evitar estos perjuicios, la Co
misión ha creído de su deber dirigir la 
presente circular á los’Ayuotaraientcs 
corosos escitándo su celo por el bien 
del servicie pan que satisfagan los 
descubiertos del primero y segundo 
trimestre del corriente ejercicio sin dar 
lugar á que la Diputación adopte con
tra ellos medidas coercilevas para con
seguir el cobro.

Logroño 20 de Noviembiede 1880.- 
El Vicepresidente, Juan M. de Miguel.

Contaduría de fondos provinciales.

AOo de 1880.—Mes deSetienabre.

Nota de los gastos originados en la 
compra de útiles y compostura de he
rramientas para ’as carret'Tasproviocia- 
les egeculadas por Administración ba
jo la Dirección de Don AmósSalvador, 
Ingeniero Jefe de dichas carreteras, du
rante el mes de S-ti-mbre último que 
se publica en el «Boletín oficial» cum
pliendo lo acorlado por la Diputación 
en sesión de 5 del actual.

Pesf'ta?.

Por compra de útiles y com
posturas de herramientas. 21 92

Total, 21 92

Por 41 jornales á difcrenles ,
precios. . . 147 38

Total. ... 147 38

Impôt la esta nota las figuradas cien 
lo cuarenta y siete pesetas con trein
ta y ocho céntimos.—LogroQo 15 de 
Novíemb'’e de 1880.—II Con 
tador de fondos provinciales, Felipe 
Victoriano Idígoras. V.* B.‘.—El 

Vicepresidente^ Juan M. de Miguel.—

Importa esta nótalas figuradas vein-J j 
te y una pesetas con noventa y dosh 
céntimos.-—Logroño 15 de Noviembre 
de 1880,—VI Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idigoras.= 
V.* R.®,=:El Vacipresideote interino.—| 

Juan M. de Miguel.
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Esta Corporación ha acordado j 
celebrar las sesiones o’dinarias !

Año de 1880 ™5.* semana del mes de 
Setiembre.

Nota de lo? g tslos originados en ! ’ u

Don Ricardo Gomez Alior, Comandante 
graduado, Capilan Ayudante fiscal 
ílel primer Batallón del Regimiento 
lüf.anteria de Bai’en número 24.
No habiéndose presentado á este 

cuerpo el soldado Angel bc(>ez Gracia, 
que fué destinado en Junio último por 
cambio de situación; por cuyo motivo 
le estoy formando sumaria:

Usando de las facultades que las 
Reales Ordenanzas concedín á los ofi
ciales del ejercito, por el presente se
gundo edicto, llamo, cito y emplazo 
al rí^feriJo soldado pan que dentro del 
termino de veinte dias ?é presente en 
h gusrdis def cuartel que ocupa el Re
gimiento, à dar sus descargos, en la 
i-'tcligencia que de no ve'ificarlo, se 
le seguirá la causi sentenciándolo en 
rebeldía.

Nájera 12 de Nuví mbre de 1880.=» 
Ricardo Gómez.

fcD O

esD

s a 
a

OJ

g

99

: to
S?

«i

.«5
<8 
£ 

*í<i

oó*

to

O»

'i

00

ib ib

03 
ca
íO
.2

iJlj

z
K.»

SGCB2021



AflllimSÎRAClOS ECONOMICA.

fSe conUtmaráJ

Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durar.el mes de Diciembre por comoradores de bienes nacionales 
eypresio n de las fincas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito.____ (Continuaeion , con

Número 
del 

pagaté.
NOMBRES. Residencia. Procedencia Clase.

Plazos que 
adeuda. Vencimiento

IMPORTE.

Pt», Ci».

2665
2666
2667 
•2668
2669
2670
2671
2672
2675
2674
2675
2676
2677
2678
2679
2680
2681 
2«82
2683
2684
2685
2686
2687
2688
2689
2690
2691
2692
2693
2894
2695
2696
2697
2699
2700
2701
2702
2703
2704
2705
2706
2707 1
2708
2709 J
2710 I
2711
2712 

.2713 p
2714
2715 F
2716 G
2717 K
2718 F
2719
2720 F
2721
2722 E
2723
2724
2725
2726
2733 M
2754
2755
2756
2737
2758 Isi
2739
2740
2441 Ju
2742
3743
2744 M(
2745 1

Pedro Busto.
idem.

Santiago Baraona.
Celestino Vallès.
Aquilino Valle.

idem.
idem.

Lorenzo Murillo.
idem.

Melquíades Alonso.
idem.
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Santiago Grijalva.
idem.

Victores Miranda* 
Juan Marin.

idem.
Marcelino Gobantes.

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.
idem.
idem.

Vicente Nazar 
Luis Nazar. 
Cirilo Gomez. 
Tomás Pinedo.
Julian Perujo Garcia.
Tomás Arenas.
Julio Moi'ga.
Cándido Navas.
Agapito Navas.
Tomas Rubio.

idem.
idem.
idem.

Fernando Bilbao.
idem.

fosé Moneo.
.eon Alonso.

idem.J
idem.

larcelino Gobaotes.
idem.

ructuosa Llórente.
aspar Marin.
ufino Subero.
ermin Hernaez.

idem.
ernando Bilbao.

idem.
ngenio Urbina.

idem.
idem.
idem.
idem.

[anuei M. Marin.
idem.
idem.
idem.
idem.

dro Capellán.
idem.
idem.

an E. Sojo. p
idem.
idem.

îliton Arenas. L
idem.

Treviana.
id. 
id. 

Grañon.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Ezcaray. 
id.

Santu.de.
Sto. Domingo, 

id.
Nágera. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id* 
id* 
id. 
id.
Id.

Angunc’ana, 
id.

Ezcaray.
Sto Domingo. 
Logroño.
Sto. Domingo.

id.
Oteruelo.

id.
id. 
id.

Leiba.
id. 

Grañon.
id.
id.
id.

Nágera.
id.

San Torcuato.
Calahorra, 

id.
Tricio.

id.
>yva. 

id.
jardero.

id. 
id. 
id. 
id.

5to Domingo.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

iágera. 
id. 
id.

ogroño. 
id.

•

Clero.

«
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17
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»
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1880. 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
> 
» 
» 
» 
M 
» 
« 
>
« 
»
> 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
• 
» 
» 
» 
« 
« 
» 
• 
» 
» 
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» 
» 
» 
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»
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12 
6

18
120
64

153 
10
23 
17
22
30 
47
15 
32
21
20 

5
11
62 
25
10
4
4

10 
8
4
5
7

10
26 
13
2i
32
12 
18

437
263

3 
1
1 
1

41
110 

5
23
8
5
7

11
28
39
14

102
30
12

200
19

5
7

26
9

12
7

26
25
37

288
219
250

8
27
26
6

12

63 
37 
85 
88
w »
75 
))»
50 
25 
20
13
»>
88 
75 
25
» »
»»
25 
76
12 
37 
63 
25
63
88 
63 
25
13
»»
26
13 
^5 
75 
62
37 
56 
25 
88
75 
50
87 
25 
75
> »
75 
75 
25
> »
25 
75

88
63
• »
50
»» 
38 
63 
63
88 
64
50 
50
25
*» 
^0
75
87
25 
I3
50
25
25
50
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